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 Bogotá D.C., Junio  19 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41
111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta  Proposición  780  de  2025  Tema:  PROYECTOS  DE
INFRAESTRUCTURA  DE  MOVILIDAD  DEL  PLAN  DISTRITAL  DE
DESARROLLO. Radicado IDU 202552600852142. Oficio Concejo 2025EE11121 y
2025IE10749.  

Respetado Doctor Giraldo, 

El  Instituto  de Desarrollo Urbano (IDU),  en el  marco de sus competencias,  de
manera atenta brinda respuesta a los interrogantes planteados en la Proposición
No. 780 del 10 de junio de 2025 radicado bajo el número 202552600852142, con
base  en  la  información  reportada  por la  Subdirección  General  de  Desarrollo
Urbano, Subdirección General de Infraestructura, Subdirección General Jurídica,
Dirección  Técnica  Proyectos,  Dirección  Técnica  Construcciones,  Dirección
Técnica  de  Conservación  de  la  Infraestructura,  Subdirección  Técnica  de
Conservación  del  Subsistema  Vial,  Subdirección  Técnica  de  Estructuración  de
Proyectos,  Subdirección  Técnica  de  Seguimiento  a  Estudios  y  Diseños,
Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial y la Oficina Asesora de
Planeación, en los siguientes términos:

En el marco del artículo 300 del Plan Distrital de Desarrollo, sírvase contestar
el siguiente cuestionario:

1. ¿Cuál  es  el  estado  actual  de  implementación  del  artículo  300  del
Acuerdo No. 927 de 2024? Favor indicar el avance detallado para cada
uno de los proyectos enunciados en este artículo.  

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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Respuesta: 

El Instituto de Desarrollo Urbano relaciona en el siguiente enlace la información
requerida. 

https://drive.google.com/drive/folders/1VVNjsZVM04REkr2ediZdm7GOPd9JgH9i?
usp=drive_link 

2.  Sírvase  suministrar  un  cronograma  detallado  de  ejecución  de  los
proyectos contemplados en el artículo 300 del Acuerdo No. 927 de 2024. Se
solicita adjuntar el cronograma en un formato de tabla editable de Excel que
especifique: 

Respuesta: 

El Instituto de Desarrollo Urbano relaciona en el siguiente enlace la información
requerida  explicando para  los  proyectos  de infraestructura  para  la  movilidad y
espacio público que cuentan con recursos de financiación en el plan plurianual de
inversiones los tiempos proyectados de desarrollo según las metas específicas del
Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024-2027. 

https://drive.google.com/drive/folders/1VVNjsZVM04REkr2ediZdm7GOPd9JgH9i?
usp=drive_link 

3. ¿Cuáles son los recursos financieros asignados para la ejecución de los
proyectos del programa? Indique las fuentes de financiación y los montos
destinados a cada proyecto. Favor presentar esta información en una tabla
de Excel con los siguientes campos: 

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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El Instituto de Desarrollo Urbano relaciona en el siguiente enlace la información
requerida en formato Excel incluyendo los campos de información solicitados. 

https://drive.google.com/drive/folders/1VVNjsZVM04REkr2ediZdm7GOPd9JgH9i?
usp=drive_link 

4. ¿Cuáles son las estrategias y metodologías que se están utilizando para
garantizar el avance de cada obra? Explique los mecanismos de supervisión
y control implementados. 

Respuesta: 
El Instituto de Desarrollo Urbano desarrolla en el siguiente enlace las estrategias y
metodologías que la presente administración distrital ha ejecutado para desatrasar
los  proyectos  de  infraestructura  para  la  movilidad  y  el  espacio  público  que
recibimos en enero de 2024, así como los planes específicos para proyectos de
importancia estratégica para la ciudad y la región. 

https://drive.google.com/drive/folders/1JHIeymN92Ku2bqrwmEOTfY1QvnIxkQ_x?
usp=drive_link 

5. ¿Indique cuáles de estas obras contemplan recursos de cofinanciación de
la  nación,  y  bajo  qué  documentos  CONPES  u  otros  se  encuentra  este
compromiso? Por favor remita la respuesta en un cuadro de Excel editable. 

6. ¿Indique cuáles de estas obras contemplan recursos de cofinanciación de
la  nación,  y  bajo  qué  documentos  CONPES  u  otros  se  encuentra  este
compromiso? Por favor remita la respuesta en un cuadro de Excel editable. 

Respuesta: 

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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El Instituto de Desarrollo Urbano relaciona en el siguiente enlace la información
requerida. 

https://drive.google.com/drive/folders/1VVNjsZVM04REkr2ediZdm7GOPd9JgH9i?
usp=drive_link 

7. Indique cuáles de estas obras requieren licencia ambiental, especifique la
entidad en la que se encuentra el trámite, la fecha de radicación (si aplica).
Por favor remita la respuesta en un cuadro de Excel editable. 

El Instituto de Desarrollo Urbano relaciona en el siguiente enlace la información
requerida. 

https://drive.google.com/drive/folders/1VVNjsZVM04REkr2ediZdm7GOPd9JgH9i?
usp=drive_link 

8. En el marco del Parágrafo 2 del artículo 300 del Acuerdo No. 927 de 2024,
sírvase indicar  por medio de una tabla editable de Excel  los estudios de
movilidad y ambientales realizados para cada uno de los proyectos con su
fecha correspondiente. 

Respuesta: 

El Instituto de Desarrollo Urbano relaciona en el siguiente enlace la información
requerida. 

https://drive.google.com/drive/folders/1VVNjsZVM04REkr2ediZdm7GOPd9JgH9i?
usp=drive_link 

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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9. En el marco del Parágrafo 2 del artículo 300 del Acuerdo No. 927 de 2024,
sírvase indicar de qué manera los estudios de movilidad y ambientales han
alterado el desarrollo y ejecución de cada uno de los proyectos.

Respuesta: 

El Instituto de Desarrollo Urbano relaciona en el siguiente enlace la información
requerida. 

https://drive.google.com/drive/folders/1VVNjsZVM04REkr2ediZdm7GOPd9JgH9i?
usp=drive_link 

Esperamos de esta forma haber atendido satisfactoriamente los interrogantes de
competencia de esta Entidad, y quedamos atentos ante cualquier requerimiento o
aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 19-06-2025 07:49:39 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: LILIANA PULIDO VILLAMIL-Oficina Asesora de Planeación
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Elaboró: MARGARITA VACA CUEVAS-Oficina Asesora de Planeación
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